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Ntímero Sábado

Este periódico sale todos los días. La 
Bcdaécioii se halla establecida en la mis- 
uia oliiina del periódico, á donde debe- 
i ii. dirigirse lascarlas, reclamaciones ar- 
ticnloe . noticias mercantiles, ejemplares 
de ¡as obras que se anuncien y jemas ad
vertencias que se juzguen oportnnasy ven- 
lajosas para el interesante objeto que se 
preponen los Editores : adviértese que no 
se iccibirá ninguna caria ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bivadeneyra y C.‘ 
calle de Escudcllers , núm. ¡o, a razón 
de 16 rs. vn. a! uies, y en las provincias 
en los puntos (pie se indican, á 78 rs. jior 
liimestre, franco deportes, 'l auto los se- 
íiotes suscriptores, como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
.visar á la Bedaccion cualquiera falla ó 
atraso que notasen en el w ivicio de los 
r^-artidnres.

li .hilio de 1835.

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, Carralalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, Garcia. 
Búi-gos, Villanueva. Cádiz, Hurlal y com 
pañia. Cerrera, Casanovas. Córdoba, Be 
rard. Coruña, Calvete. Gerona . Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén , Zerczedo. León , 
Fernandez. Lérida , Corominas , Lugo , 
Pujol.. Málaga, Martínez y Aguilar. Mur
cia, Benedicto. Oviedo, Longoria. Pal
ma, Guasp. Pamplona, Erasun. Piasen- 
cía, Pis. Puerto de Santa María, Reven
ios. Reus. Angelón. Salamanca, Reyes. 
Santander. Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rioja. 
Tarragona , B irdaguer. Toledo , Hernán
dez. Torlosa, Puigrubi. Valencia, Malien 
y sobrinos. Valladolid, Pastor. Valls, Ma
tas. Vicb . el Administrador de Correos. 
Zaragoza, Yagüe. En el estranjero : París, 
F. Didol. Bur déos . Gayette.

, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
IJublu'atio bain los nu^Mciod be 6. (E rl (Eapitun ©enrral

Cuando dijo el Papor (\\\e no con ve nía la exagera» | 
cion de ideas políticas, respondiéronle cón que era 1 
la única arma para atajar á los enemigos de la ré- 
forma. . i

Replicó diciendo que mas bien los fomeniaba ; que 
introducia funesto cisma entre los liberales; que ins
piraba vengativa desconfianza á los realistas; y opu- 
sicron que este cisma no podía ser sino muy útil á la 
buena causa en razón de que , colocando los parli- 
*dos uno en frente de otro, inspiráltaies aquella ar- 
Üiente hostilidad qué no da ntárgen á tregua ni á 
cuai'leí.

— ¿Luego (insistió el l^apor^ queréis la revolu
ción? ¿Luego deseáis aquel choque qtle todo lo des- 
(jiticia, que por desesperación aumenta las fuerzas 
del enemigo, corla las esperanzas al hombre de bue
na fé, inquieta con mil recelos al propietario y solo 
favorece al aventurero y a! picaro?

— No queremos tal, volvieron á replicar los ami
gos de la oposición; queremos si acabar con todo ele- 
menlo de carlismo para que gloriosa y pacíficamente 
reine la legílima Is a b e l .

— ¡ Esceleute deseo !.... pero ¿cómo ha de reinar 
mientras la intolerancia de un partido desaliente las 
clases útiles é irrile y robustezca la hidra de la fac
ción ? ¿ Cómo lia de reinar mientras á la sombra de 
tales revueltas los apóstoles de un progreso descabella
do no se avergüencen de insultar al rendido y mahra- 
tar ai indefenso? Esto es querer servirse de los mo
narcas y los códigos para urdir conspiraciones, lomar 
laxozde la Patria y buscar medios de ascender por el 
atajólos que nunca probablemente ascenderían por el 
camino real. ¿Qué pruebas de heroísmo han dado los 
bullangueros de Madrid, Málaga y Zaragoza? Al mis
mo tiempo que desacreditan lo que ellos llaman la 
libertad asallando las tapias de un monasterio y 
acometiendo en tropel al que vive confiado en el pa
trocinio de las leyes , los moradores de Bilbao , sin 
haber nunca dado acogida á la cobardía de tamaños 
escándalos, vuelven por el honor nacional y echan 
un nuevo cimiento al trono de Is v b e l  II. Los anar
quistas, tomando por pretesto el peligro de la Patria, 
aspiran á engordar con sus despojos ; los patriotas , 
sin vanos alardes ni fanfarronadas inútiles, saben de
fenderla cuando viene el caso con prodigiosa intrepi
dez. La posteridad colocará á los revoltosos de Zara
goza en el diccionario de los rebeldes, y á los defenso- 
ies de Bilbao en el Capitolio de los héroes.

Y volviendo la consideración hacia los anteceden
tes cpie nos han traído consecuencias de tal grave
dad, no podemos menos de insistir contra la conducta 
de un gobierno que se mostró sobremanera débil ante 
las vociferaciones de una exaltación inconsiderada. Obe
decióla cuando indicó al general Mina corno único para 
el desempeñóle unaguerra que pedía otros títulos que
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los del espíritu de párlído: oliedccióla enqdeanduá per- 
sonasbien conocidas por Ja parleipie lomaban en la di
visión liberal, y temió sus cargos ¡rara solicitaren tiem
po oportuno uno de los grandes medios que podían 
salvarnos, la intervención militar ó la diplomática. Si 
ejecuta inipunémente esos escándalos,‘ mañana dará 
el grito defuera el Ministeriot y.verémos de nuevo la 
anomalía de un trono constitucional esto es, uñ tro
no protegido por las leyes, sujeto al capricho de fac
ciones anárquicas. Al mismo tiempo se renovarán los 
ostracismos, sé cantarán trágalas al hombre modera
do, al liberal pacífico, y se exigirán fuertes contribu- . 
clones para que puedan desaparecer cómoda v alegre
mente, cuando les plazca, los gefes de tanto motín. 
Y entretanto por medio de tales exigencias, y de la 
guerra civil en que nos habrán sumergido, dejarán en
vueltos á los que queden en pérfidos resentimientos 
y miseria universal. ¡Quiera Dios que penetrándose el 
Gobierno de estos riesgos, y escarmentando en ellos 
cuantos aman la salvación de la Patria por interés v 
por virtud, cuiden de alejarlos para siempre, levan
tando un saludable patíbulo que sirva de robusto 
freno á los satélites de D. Carlos y á los partidarios 
de la anarquía!

Las leyes (i) son en el sistema representativo la principal, 
ó por mejor decir, la única fuerza del Gobierno, y nadie se 
viste <le armas defensivas sin haber examinado por lo me
nos si le vienen justas, si puede con ellas, si le sirven de 
embarazo mas bien que de defensa; en una palabra, si le son 
útiles. De aquí nace la imprescriptible necesidad que tiene 
el legislador de oir al Gobierno y esperar su sanción. Varias 
razones poderosísimas hay para que se haya establecido esta 
ley en los Gobiernos representativos cual existen en Ingla
terra y Francia.

La primera es, que el Gobierro puede ilustrar al legisla
dor sobre muchos puntos que este ignora. Los ministros co
nocen mejor que nadie la dificultad ó facilidad que hay en 
ciertas circunstancias dadas para establecer una lev; la in
fluencia inmediata que tendrá su ejecución; los intereses que 
ha de combatir; los intereses á que será favorable; las con
tradicciones que esperimentará, y las fuerzas de que se pue
de disponer para vencer estas resistencias. La legislación no 
es mas que una aritmética moral: propuesta una ley deben 
calcularse prolijamente los bienes y los niales que ha de pro
ducir : su admisión ó desprecio ha de depender de la su
perioridad ó inferioridad de la primera suma sobre la se
gunda. Aun hay mas : propuesta una ley deben examinarse 
todas las modificaciones que disminuyan la suma de los ma
les y aumenten la de los bienes. El que sepa hacer mejor la 
enumeración y el cálculo de los bienes y males este será el 
mas hábil legislador; y no hay una práctica mas perniciosa 
en materia de legislación , que adoptar ó rechazar las leves 
por la consideración de uno solo de los bienes ó males que 
han de producir. La enumeración no es difícil; pero la va
luación es mas delicada y peligrosa , porque cada hombre 
usa de diferente balanza para pesar los bienes y los malee de

' (1) Artículo del escritor que se (irmn el Corresponsal de Montpiller. 

una ley. El bien que parece muy pequeño á un hombre, aten
didas sus opiniones políticas, sus intereses, y aun sus preo
cupaciones, parece el mayor de todos á otro hombre que 
tiene diversas opiniones y diversos intereses.

, Los bienes y males que ha de producir una ley no se de
rivan solamente de su bondad ó deformidad intrínseca; de
penden nías inmediatamente del estado actual en que se halla 
la sociedad, es decir, de los intereses que contraria y de los 
intereses que favorece. He aquí donde se halla, respecto de 
Bélgica, Inglaterra y I*rancia, la verdadera diferencia entre 
el ministro y el diputado. Atendida la situación de cada uño, 
este debe conocer mejor las cosas y aquel las personas. El 
diputado podrá juzgar con mas tino de los efectos generales 
déla ley, haciendo abstracción de las circunstancias: el mi
nistro conocerá mejor la situación actual de las cosas, los 
temores y esperanzas que ofrecen, y la oportunidad de la ins
titución que se quiere introducir. No se crea que atribuimos 
esclusivamente Cada uno de estos conocimientos al diputado 
y al ministro. Los hombres verdaderamente parlamentarios 
tienen mucha instrucción abstracta y no poca práctica en 
todo lo relativo á las leyes. Hay diputados que conocen muy 
bien el pais y los hombres á quienes tienen de dar códigos: 
hay ministros, principalmente si han sido diputados, que 
penetran a fondo la teoría de la legislación. Debe pues pre
sumirse que el diputado ha estudiado mejor que el mi
nistro la ley que se discute: que el ministro conoce mejor 
que el diputado los hombres á.quienes se va á dictar la ley; 
y que es necesaria por tanto la cooperación de entrambos 
para enumerar los bienes y los males que aquella leyes capaz 
de producir. Pasemos ahora á su valuación. "

Nadie puede dudar que las diferentes graduaciones de los 
partidos proceden de las varias opiniones políticas: que el 
primer efecto, el mas inevitable de una de ellas es que el 
que la profesa mira cómo el mayor bien todo lo que puede 
contribuir á los progresos de su doctrina , y como el mayor 
daño lo que contraríe ó retarde su triunfo. Estos son hechos 
que todos saben , y que el mundo ha llorado muchas veces 
con lágrimas de sangre. Puede suceder que una doctrina sea 
verdadera, que una ley justísima sea muy á propósito para 
hacer triunfar aquella doctrina; y tales, si.i embargo, las cir
cunstancias que su establecimiento ocasione mas males que 
bienes. ¡Cuántos ejemplos de esta verdad nos ofrece la revo
lución francesa!

¿Qué es lo que suele suceder en estos casos? Los hombres 
que profesan ¡as doctrinas protegidas por el proyecto de ley, 
lo admiten á ciegas y prescinden de los efectos que producirá 
su promulgación sobre la masa general del pueblo. Veamos 
si los ministros pueden prescindir de semejante temor.

Desde que un ciudadano asciende á la silla ministerial em
pieza,,á mirar los negocios bajoun aspecto distinto. Colocado 
al frente del poder nacional, renunciad todo partido, aun que 
no renuncieá las doctrinas. No ve en su nación ni serviles, ni 
liberales; no ve masque conciudadanos, á los que debe su pro
tección y justicia. Por consiguiente aun las cosas que son mas 
favorables en teoría á las doctrinas que profesa, meditarámu- 
cho el establecerlas, si conoce que en las circunstancias reinal - 

¡i tes han de producir mas daño que provecho. Esperará unaopor- 
B tunidad, sacrificará un bien, dudoso ahora; al que se pod¡ a 
j hacer con seguridad en lo sucesivo; no se empeñará como 

1 Saturno en devorar el tiempo; antes querrá ajustar las insti
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Fl, VAPOR.
tuciones álos hombres, y tío los hombres á las instituciones. 
Así ste esplican dos fenómenos muy generales: la influencia 
que ejerce un ministerio prudente, hasta en la esfera de una 
recta oposición, y la diferencia que se nota en la conducta 
de los que pasan del cuerpo legislativo á la silla ministerial. 
El ardor se convierte en prudencia, la osadía parlamen
taria en dignidad , y los movimientos fervorosos de la orato
ria en los dictámenes moderados y tranquilos de la razón. Es 
una injusticia atribuir esta mudanza á frenético deseo de con
servar los destinos, cuando hay una causa mas obvia y natu
ral á que achacar la diferencia de situación : «Desde mi alto 
puesto, dijo Ganganelli, recien elejidoPapa, al general de la 
compañía de Jesús, miro de muy diverso modo los vaivenes 
del mundo político. »

Pero aun cuando los proyectos de un ministerio parecie
sen dignos á primera vista de-censura, fuera necesario suje
tarles á riguroso examen antes de pronunciar sobre ellos un 
fallo de amarga crítica. Si sus doctrinas son prudentes ¿ por
qué no se han de adoptar? Si inoportunas, ¿qué mas puede 
desearse que una ocasión de hacer la guerra á los ministros 
con sus mismas armas?

No es estraño que en fuerza de lo dicho cause sorpre
sa á los hombres imparciales de la Nación el ver que 
apenas establecido el actual Ministerio ya se dediquen al
gunos periódicos á desacreditarle. Esto indica una oposi
ción interesada , cuando debiera blasonar de imparcial y 
filosófica. ¿ Qué debe pretender España de los que en cir
cunstancias tan críticas son llamados ágobernarla?La recon
ciliación de los partidarios de la Reina sin la cual no es posi
ble llevar á efecto ninguna providencia eficaz. ¿Y se logrará 
esta reconciliación insistiendo en el empeño de hablar con
tra los gobernantes aun antes de que tengan tiempo suficien
te para enterarse del despacho ? Pues que,¿ queremos que nos 
gobiernen según la inspiración de tal ó tal partido, ó las doc
trinas de tal ó tal periódico? Considérenlo los que apetecen 
la organización eclesiástica, militar y civil, que ha de traer 
al fin el benéfico fruto de una pax universal.

Revista de ambos mundos.
IKeiATERRA,

Londres 3o de junio.
Confírmase el nombramiento de lord Durham para la embajada 

de Rusia. El pueblo ha acogido con sumo interés tan acertada 
elección. ' . ( Courier. )

Los periódicos ingleses anuncian que la honorable miss Byron 
« Ada , la única hija de mi casa y raza” , como dice el canter de 
Childe Herold, va á casarse cón lord Ring , sobrino segundo del 
célebre filósofo J. Locke. Miss Byron tiene veinte años , y lord 
Ring unos treinta.

El Sr. César Moreau ha publicado la siguiente estadística indus
trial de Londres fundada en documentos oficiales. La capital de 
Inglaterra tiene seis leguas francesas de largo sobre cuatro y me
dia de ancho. Cuéntanse en ella 424 iglesias ó cepilla , i.65o es
cuelas , 1.100 establecimientos de educación , y además :

Libreros............................................................................... 763
Encuadernadores.............................................................. , 35O
Impresores.......................................................................... 45o
Gabinetes de lectura........................................................ 35O
Obras periódicas...............................................................
Panaderos............................................................................2. roo
Carniceros. . ■......................................................................... 1.800
Tabernas.....................................................................................4.3OO
Cervecerías.......................................................................... 2oo
Baños públicos................................................................... ,5
Boticas................................................................................. 58o
Médicos................................ ■.............................................. 3OO
Cirujanos..............................  la8o
Fábricas de productos químicos.......................  . . 79
Fábricas de lustre de botas........................................... 42
Zapateros............................................................................. 2.88o
Sastres.................................................................................. 3.900
Picadores............................................................................. 12
Sombrereros....................................................................... 3po
Joyeros. ..................................   4^
Almacenes de modas....................................................... 600
Notarios............................................................................... ,3!
Abogados............................................................................. x.^o
Agentes.......................................................................................3.480
Copistas...................................................................................... 4.5oo
Negociantes......................................................................... ........
Corredores de cambio...................................................... 1.600
Banqueros............................................................................ 6O
Maquinistas...........................   X25
Constructores de instrumentos........................................ 187
Constructores de pianos................................................... 24
Cuchilleros........................................................................... x^o
Fundiciones de caraetéres............................................... 2O
Curtidores............................................................................ 5$
Zurradores........................................................................... 2OO
Maestros de obras............................................................... 33O
Arquitectos.......................................................................... 2OO

Constructores de na vos................................................... 190
Cordeleros.......................................................  . . . 102
Fábricas de cables dt hierro........................................ 10
Herrerías ó fraguas di áucoras.................................... 3o
Fábricas de telas par. velámen................................... 6/t
Fábricas de brea.................................................  , . 10
Fábricas de bombas Ijdráulicas para los navios. . 70
Fábricas de combar naderas........................................ 20
Fábricas de roscas.......................................................... 10
Comisarios tasadores...................................................... 620
Manufacturas de agujas................................................. 26
Fábricas de crin. .   35
Manufacturas de mostaza............................................. 13
Tintorerías. . . .   34o
Talleres de grabado......................................................... 4*0
Fundiciones de sebo....................................................... 62
Manufacturas de tabaco................................................ ii5
Fábricas de máquinas..................................................... 120
------Fábricas de estaño................................................. 260 
........de plomo.................................................................... 26 
........de instrumentes.agrícolas....................................... 23 
........ de metales.................................................................. 38o 
........ de alambres de....hierro......................................... 460 
........ de agua-fuerte......... . ..... ...................................... 10 
........de añil.......................... ............................................... 24 
—---- de albayalde  88
—‘— de trementina......................................................... G
------de sedería  298 
 de crespón  38 
 de muselina  26 
 de algodón , etc. (sin comprender lá^Tilatura). Sq 
------ de mantas................................................................... 18 
Manufacturas de tapices....................   62
Talleres de encajes............................................... 63
Toneleros............................................................................ • 441
Torneros................................................................... 64
Carruajes para el traspote de géneros en Londres. 822
Idem para fuera de Londres............................. 1.940
Barquillos para trasportar géneros................... g35
Medios para trasporte por máquinas de fuego.. . 3a
Casas de juego......................................................... i5o
Concubinas. . . . . ..................................................... 2.000
Prostitutas....................................................................26.000
Casas de policía...................................................... 12
Tribunales................................................................. 5x
Cárceles....................................................... ■ . , . . ,3
Casas de detención por deudas......................... 49
Teatros. ■.................................................................. ,3
Establecimientos piadosos y científicos............. 90
----------de beneficencia  98 
Casas hospitalarias ( maisons de sanie). . ...... . 78

rnAiuciA.

París 1? de julio.

Ayer despachó S. M. con los Ministros de la Guerra y de Ne 
gocios estranjeros.

Ayer noche tuvo Luis Felipe una larga conferencia con el prín 
cipe de Talleyrand.

Hace muchos años que los palomistas de Amberes ponen un 
tanto cada uno para dirigir cierto número de palomos á París. 
Los primeros que llegan proporcionan ganar fuertes sumas á sus 
propietarios. Ayer hubo una espedicion de estas en París. A las 
siete y media de la mañana se lanzaron en la plaza de la Bolsa 
con dirección á Amberes , que dista 90 leguas, ciento y ochenta 
palomos viajeros. Uno de ellos , llamado el Gran Napoleón , el 
decano de los palomos , el mas antiguo viajador aéreo, fue soltado 
el primero. Era portador del acta de ascensión. Los demas arran
caron en seguida su vuelo. Cada uno de ellos llevaba escrita en 
una pluma del ala la noticia telegráfica fijada en la bolsa , que 
decía : Zumalacarregui. murió el 26 de junio. Después de revolotear 
un breve rato por la plaza, encaminárouse todos los palomos há- 
cia la parte del Norte. El gentío que presenció el acto era inmenso.

(Débats.)

PORTUGAL.

Lisboa ilt de junio.

Por una carta particular de Pará, fecha 19 de abril, consta que 
seguían las cosas en aquella provincia en el mismo estado, fondea
das las embarcaciones en el puerto y llenas de gentes refugiadas , 
reinando en todos el temor de un porvenir desgraciado. Añadia 
que habían llegado de Maranhao una fragata y un bergantín bra
sileños , y que no habiéndose traslucido todavía el objeto de su 
estancia en aquel punto , nada podia asegurarse.

Tampoco había llegado aun la embarcación d* guerra que S. M. 
la Reina había mandado que saliese para protejer á los súbditos 
portugueses ; pero que según el tiempo que habia trascurrido des
de su salida , no podia tardar mucho. Se hallaban ya en dicho 
punto navios de guerra franceses é ingleses , que habían llegado 
mas pronto porque venían de la Martinica y las Barbadas.

^Diario do Governoj)

Por Real decreto del 9 de junio el Gobierno invita á continuar 
en el servicio por un año mas á los voluntarios, cuyo empeño va

á espirar. Todos los que reenganchen recibirán una gratificac¡ou 
de diez mil reís".

En el mismo Real decreto se dispone que todos los demas pa 
triólas que se alisten voluntariamente, ó inmediutainente en algu, 
cuerpo del ejército, obligándose á servir tres años, obtendrán
una recompensa de cinco mil reís.

ESPAÑA-
Madrid 3 de julio.

MINISTEIUO DE GUACIA Y JUSTICIA.

Real orden.
Abolido por Real decreto de 9 de marzo de 1820 el tribunal de la in 

qnisicion , 6 cuyo reslablecímiculo se resistió constan teniente el Sr. DOü 
! Fernando VII en los años posteriores de su reinado , debieran todos los

RR. obispos y sus vicarios arreglarse en el conocimiento de las causas de 
fe á los sagrados cánones y derecho común . según se les previno por di
dio decreto ; pero con todo, desentendiéndose de su observancia algu. 
nos prelados eclesiásticos , se propasaron á establecer en sus respectivas 
diócesis juntas llamadas de fe, que eran otros tantos tribunales inquisi- 
toneles, encargados de conocer de lodo delito de que antes conocíala 

' eslinguida inquisición , de castigarlo cou penas espirituales y aun corpo.
rales, y de guardar en su ministerio el mas inviolable sigilo. Desde que 

I estas inesperadas novedades llegaron en el año de 1825 á nolieia del Go.
bienio, se apresuró el propio Sr. D. Fernando VII á reprimirlas, man
dando. á consulta del suprimido Consejo de Castilla , que cesasen inme
diatamente las juntas establecidas. Su bnen celo, sin embargo, y sus 
providencias, como dictadas para casos particulares, no alcanzaron t 
remediar el mal que habia cundido en otra» partes donde ignoraba que 
existiese. Así es que sorda y abusivamente se fué dando nueva vida al mé
todo de sustanciar las causas de fe que habia seguido la eslinguida ¡n. 
quisiciou ; método que teniendo por base un misterioso sigilo, privaba á 
los acusados de la natural defensa , ocultándoles los nombres de los tes- 

j tigos, contra lo que previenen los cánones y leyes del Reino, contra la 
L práctica de publicidad seguida constantemente en estas cansas por los 
|l oblspos en los siglos anteriores al establecimiento de la inquisición, en 
] les que supieron sin ella conservar en su pureza el depósito de la fe, y 
[ aun contra lo que virtualmente dispone el breve de Pió VIII de 5 de oc. 
. tubre de 182 9 , inserto en Real cédula de 6 de febrero del año siguiente, 

por el que se mandan admitir las apelaciones en las mencionadas causas 
hasta que haya tres sentencias conformes. Deseando pues la Re iw a  Go
bernadora evitar para siempre semejantes abusos, se ha servido mandar, 
de conformidad con el dictamen de la sección de Gracia y Justicia del 
Consejo Real :

4 .8 Que cesen inmediatamente las juntas llamadas de fe ó tribunales 
especiales que puedan existir todavía en cualquier diócesis en que se hu- 

j¡ Riesen establecido.
? 2.° Que los prelados diocesanos y sus vicarios, en el conocimiento

de las causas de fe . y de las demas de que conocía el eslinguido tribunal 
déla inquisición, se arreglen á la ley 2.-, til. 26, Partida 7.*,h lo» sagra
dos cánones , y al derecho común.

3 .’ Que las mencionadas causas se sustancien conforme en un todo 
á lo que se ejecuta en los demas juicios eclesiásticos, admitiéndose las 
apelaciones, recursos de fuerza , y otros que procedan de derecho.

4 .° Que en aquellas de cuya publicidad pueda resultar escándalo, ú 
ofensa á las buenas costumbres, se observe una prudente cautela para 
que no se divulguen, verificándose siempre su vísta 4 puerta cerrada, 
con asistencia del acusado y su defensor, para quienes en ningún caso 
habrá cosa alguna secreta ni reservada, como en las de igual clase se 
practica en los tribunales civiles.

Lo que de Real órden comunico á V. para su inteiigencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde A V. muchos años. Madrid 4.° de julio de 
1815.—Manuel García Herreros.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales órdenes.
Habiendo ocurrido á S. M. la Re in a  Gobernadora el teniente del 

regimiento de infantería de Zamora D. Mariano Requena en soli
citud de que no se le carguen ni exijan 1.000 rs. correspondientes 
al socorro de la tropa que perdió con su caballo al abrirse paso 
por medio de los enemigos en una acción ocurrida el 8 de setiem- 

; bre próximo pasado ¿ las inmediaciones de Tora en Cataluña; v 
¡i siendo varias las reclamaciones de igual ó semejante especie que 
1; se han hecho por diferentes individuos con el mismo motivo; tuve 
h á bien resolver S. M. que la sección de Guerra del Consejo Real, 

con presemia de lo espuesto por la intendencia general del ejérci
to, propusiera á su soberana deliberación una medida que al paso 
que asegurase el acierto en esta clase de concesiones, evitase tam
bién los fraudes que podria cometer á su sombra algún individao 
olvidado de su deber; y evacuada dicha consulta en los términos 
que S. M. deseaba , se ha servido determinar, conformándose con 
ella, que se observen por punto general las disposiciones si
guientes :

1 . 1 edo cuerpo ó individuo que pierda en acción de guerra ó 
por causa de ella en campaña dinero, ú efectos del Estado de que 
haya de responder por tenerlos cargados, ocurrirá dentro de los 
ocho dias inmediatos al suceso al gefe de la división ó coluna de 
que dependa, á fin de acreditar el hecho de la pérdida , la identi
dad de la cosa en que esta consistía, y la necesidad con que se había 
llevado al sitio de la ocurrencia; justificando al mismo tiempo, y 
de la mejor manera posible, que no se cometió por su parte culpa 
ni descuido atendidas las circunstancias.

2 .a Instruida esta información en los términos indicados se remi
tirá, con el informe del gefe ante quien se haya practicado, al ge
neral en gefe del ejército ú al capitán general de la provincia, el 
cual oyendo á su auditor, y después de haberla ampliado, ó recti
ficado si lo juzgase necesario, declarará en el mismo espediente si 
la pérdida es ó no legitima.

3 .a Si se declarase que la pérdida no es legitima , y los intere
sados no se conformasen con la providencia , se remitirá el espe
diente al tribunal supremo de la Guerra y Marina, donde se exa
minará y fallará conforme á justicia.
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Si por el contrario se declarase legítima, se remitirá el espe
diente á este Ministerio , donde previa la aprobación de S. M. se 
e,pedirán las órdenes oportunas para que no sufran los cuerpos ni 
|os individuos los cargos «pie deberían hacérseles por los ramos 
respectivos de la administración militar siendo culpable ó volun
taria la pérdida.

5.a Cuando se trate de efectos perdidos por los gefes ó depen
dientes de la administración militar, se oirá á las oficinas de cuenta 
y razón antes de fallar el espediente. Por último S. M. encarga muy 
particularmente á los generales y gefes superiores á quienes respec
tivamente corresponda, que impidan por cuantos medios estén á su 
alcance el que sigan á las divisiones y c o Iiib u s de operaciones mas 
que los efectos absolutamente precisos para su .servicio, como tam- 
|)¡en de que no se dé á los capitanes ú oficiales encargados de com- 
pañias mas caudal que el indispensablemente necesario : en la inte- 
jigencia deque en la información que queda establecida, se hará 
mérito de esta circunstancia. De orden de S. M. lo comunico á V. 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte «pie le toca. DÍ03 i 
guarde á V. muchos años. Madrid 24 de junio de 1835.—Ahumada.

S. M. la Re in a  Gobernadora , con presencia de las diversas soli
citudes promovidas sobre antigüedad y retiros por los militares v 
demás empleados dependientes de Cate Ministerio que sirvieron al 
intruso, y de las consultas evacuadas con este motivo por la sec- I 
ciou de Guerra del Consejo Real y por el tribunal supremo de Guer
ra v Marina , se ha dignado declarar que á los citados individuos 
se les debe abonar su antigüedad y servicios en esta formará los 
que hayan sido absueltos , repuestos ó agraciados en cuahpder 
época, se les contará tanto la antigüedad de su empico, como el 
tiempo para el retire por las declaraciones particulares que hayan : 
recaído en sus espedientes ó en sus juicios; y á los que funden sus 
solicitudes y reclamaciones sobre estos dos puntos en los Reales de
cretos de amnistía y órdenes subsiguientes , se les abopará por en
tero el tiempo que hubiesen servido a! Gobierno legitimo , mas el 
trascurrido desde el día i‘> de octubre de i83¿, en que S. M. se 
dignó espedir el primer decreto de amnistía. De Real orden lo digo 
á V. para su inteligencia y gobierno en la parte que pueda corres
ponderle. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3o de junio de. 
1835.—Ahumada.

Cnrtfl dirigida al Sr. D. Juan Alvarei Mendizahal, firmada por to
dos los comerciantes españoles establecidos en Lóndres.

Londres 22 de junio de i835.

Muy señor nuestro : los comerciantes españoles establecidos en 
esta plaza, hemos sabido con la mayor satisfacción que §. M. se ha 
servido nombrar á V. para desempeñar el importante cargo de 
ministro de Hacienda. Los que hemos sido testigos de los estraor- 
diñarlos esfuerzos y servicios de V. para restablecer el Gobierno i 
legítimo y la libertad en Portugal y por e>te medio en nuestra | 
propia patria; los que hemos visto á V. levantar como por encanto i 
el crédito de Portugal al mas alto punto; los que hemos observado | 
la integridad y honor con que V. se ha distinguido en tamaña em- L 
presa , y que tanto y tan merecido crédito le ha granjeado en esta j! 
plaza, nos felicitamos al ver llegado el momento de que pueda mas ¡| 
directamente servir á la patria en un destino tan propio de sus 
conocimientos. Nos hacemos cargo de las dificnkades que en esta 
ocasión debe V. hallar para separarse inmediatamente de los im
portantes negocios que tiene á su cargo; pero al mismo tiempo, 1 
eonfiamofi en que su verdadero patriotismo le hará superar los in
convenientes, y cuanto antes se encargará del destino á que le lla
ma la voluntad de S. M. , y su bien merecida reputación.

Asi lo rogamos por el interés de nuestra amada patria, y al mis
mo tiempo nos ofrecemos á sus órdenes para cuanto podamos 
serle de utilidad en su nuevo encargo, y en obsequio suyo, como 
sus atentos amigos y S. S. Q. S. M. B.— Zulueta y compañía.—. 
Fermín de Tastet y compañía.—Aguirre Solarte Munieta.—José A. 
Lizaur.—Anselmo de Arroyabe.—Quintana, hermanos.—Manuel 
de Lizarzaburo.—Pedro Bordenave..— A. F. de Gamboa. —P. C. 
Simerman y compañía.—S. G. Martínez, Jones y compañía.

( Abeja.)

Hoy ha llegado en posta un comisionado inglés desde Santander con 
h noticia de que el 30 desembarcaron en aquel puerto 1500 hombres de 
liespedicion , á los que irán siguiendo los demas ún intermisión, y con 
ellos el ministro Mendizaba!.

Según las cartas de Vitoria, es grande la emigración de las familias car- 
líelas : en aquella ciudad cada dia es mejor el espíritu público . y se ensa- 
yau en hacer simulacros de defensa por si llegase el caso de imitar el ejem
plo de los valientes bilbaínos. Han pedido al Gobierno algunas piezas de 
grueso calibre y otros auxilios para mejor defensa , con lo cual no temen 
haber de resistir á todas las facciones. Otras muchas circunstancias re
fieren las cartas, que no ofrecen ni tanto interés, ni lauta seguridad : no 
abemos que apoyo pueda tener la noticia de la muerte de Villarcal de 
un vómito de sangre. ^Eco.)

Hemos recibido noticias de París del 25, y de Lóndres del 23, que da
mos en el lugar acostumbrado : el Sr. Mendizabal ha aceptado el Ministe- 
r'o de Hacienda, y pensaba salir para España con la última espedicion 
'nglesa. Nuestro corresponsal de París dice que al Gobierno francés ha 
Pedido oficialmente el español la legión estranjera que se halla en Argel.

(Eco.)

En los últimos momentos de Zumalacarregui, cuando el sacerdote le 
abortaba á que preparase su alma para d trance fatal, el caudillo de los 
'cbcldes, el gefe del cristianísimo ejército de D. Cirios . contestaba á las 
P'adosas palabra* del agonizante con las voces de mando y las órdenes de 
dallar; y como si estuviese al frente de Bilbao decía : .á la plaza , na
Varros, á la plaza, que es nuestra : entrad y degollad á esos traidores.» 
Sl|s últimas palabras fueron de sangre y de matanza. No quila lo cristiano 
’ valiente, pero él se mostró mas valiente que cristiano. (Eco.)

EL VAPO8L
Algunos saponén que poco antes de morir se arrepintió de haber cóm ■ 

balido contra la libertad : si esto fuera cierto es de sentir que no lo haya 
conocido antes , y que haya empleado en «lefi-nder el despotismo un va
lor tpie hubiera brillado mas en las filas de los libres. (Eeo.)

Vitoria 3o de jan ¿ó.
Operaciones de los facciosos.—Asunto de Bilbao;

La noche del 26 era la destinada por los facciosos para dar un 
ataque nocturno á Bilbao, a modo de asalto. Habían sorteado los 
cuerpos que debían ser los primeros y tocó al i.° de Navarra , á 
Luqui , y á las guias alaveses. Pero tuvo contraorden, y se decidió 
que jugase desde el amanecer la artillería; Terrible fue el fuego 
del 27 , que se sentia desde las inmediaciones de esta ciudad. Di- 
ces<? que hubo parlamento, y que los parlamentarios están dentro 
de la plaza , en número de 4o , la mayor parte oficiales.

La toma de Bilbao cada vez se les pone mas difícil. ¡Qué cólera! 
¡ Allí donde debian cobrar tantas pagas atrasadas ! Tres realitos 
al mes percibe cada faccioso de pré , y gracias.

Por los tres puntos por donde se dice van á obligar á levantar 
el sitio de Bilbao nuestras colunas , se dirigen tres divisiones fac
ciosas á su encuentro. Para esto han retirado á Galdácano la mayor 
parte de la artillería. La restante con algunos batallones les sirve 
para continuar el sitio. Ayer al medio dia se sentia fuego de cañón 
desde Elorrio , donde tienen 700 prisioneros. Durango y los pue
blos inmediatos están atestados de heridos suyos.

Se asegura que las tropas nuestras que han entrado en Navarra 
de Aragón , han obligado á la caballería facc.ios^ , que hace dias 
estaba en Zalduendo , á ir á Navarra con alguna infantería á con
tenerlos.

Signe despoblándose esta ciudad. ( Revista-Mensajero.)

Pamplona 25 de junio.
Tropelías de los facciosos.— Socorros llevados á los fuertes de Lúm- 

bfr v Tafalla. — Acertadas disposiciones del general en gefe in
terino. . ,
Es de pública notoriedad que los facciosos están causando trope

lías y violencias eu los pueblas indefensos de la montaña y (le la 
ribera , con las personas adictas al Gobierno de S. 1^1. la kpiNA 
nuestra Señora. En ellos han impuesto multas exhorbitantes, y pa
ra obligar al pago se llevan presos no solo á los hombres , sino á 
las mugeres. A un urbano d« la montaña que volvió á su pueblo 
confiado en la oferta qqe se jú7-'» P',r ln5 facciosos de que no se 
molestaría en nada á los que ^egresasen , le han exigido una can
tidad que le es imposible pagar , y habrá de sufrir la ruina de su 
escasa fortuna. ¿ Si esto hacen hoy con nosotros , qué harían si 
lograsen el triunfo ?

Ségup las últijqas noticias recibidas del infatigable comandante 
D. León Iriarte , ha abastecido abundant- mente los fuertes de 
Lumbiér y Taf.dla con"arreglo á las instrucciones qué le comunicó 
el E'émo Sr. General en gefe interino del ejercito en cargos de 
Virev D. Manuel Benedicto.

Hay motivo muy poderoso para creer que los rebeldes han de • 
sistidó <le sus designios sqbre Bilbao por efecto de la heroica resis
tencia q.ue opusieron aquellos bravos habitantes ; y se añade que 
ha contribuido también mucho el haberse aproximado en su so
corro con sus divisiones el general Espartero y «I brigadier Iriarte.

La acertada y oportuna medida que ha acordado el Escmo. señor 
General en gefe interino del ejército, eu cargos de Virey D. Manuel 
Benedicto , de hacer recorrer diariamente la circunferencia de esta 
plaza á un radio bastante proporcionado , nos ofrece la ventaja 
incalculable de que vengan víveres de fuera , carbón y otros artí
culos de primera necesidad. Esta fatiga suave y necesaria, acos
tumbra al soldado á conocer el terreno, lo robustece, lo alienta, y 
le prepara el fruto de sus tareas en los lances de peligro.

(B. de O.)

Falencia 6 de julio.
CAPITANIA GENERAL DE LOS REINOS DE VALENCIA Y MURCIA.

El Comandante general del Este , brigadier Nogueras, participa en ofi
cio de 28 de junio último . que el dia 27 sibedor de que la facción reu
nida marchaba hácia Val de Algolfa , se puso en movimiento por el ca
mino de Maella á donde se dirigía la facción con objeto de saquear 
aquella villa. El enemigo noticioso de la aproximación de nuestras tropas, 

í se separó dul camino corriéndose hácia un bosque en el que creyéndose 
[I seguro puso los ranchos-, pero á la vista de nuestras guerrillas; se retiró 
I precipitadamente por la Valcomuna perseguido por las guerrillas hasta 
1 que ocupando una altura eminente en el Val deFordachos opuso una te

naz resistencia , defendiéndose con un fuego vivo y con peñascos que des 
pedia desde la altura, hasta que flanqueado por la derecha por una co- 
coluna al cargo del capitán de Ceuta D. José Gil, fué desalojado de 
aquella posición obligándolo á tomar una dirección opuesta al punto y 
objeto que se proponía contra la villa de Maella, quedando el brigadier 
Nogueras en observación de sus movimientos.

En este encuentro sufrieron los facciosos la pérdida de doce indivi
duos que se hallaron muertos en el monte, ignorándose el número de 
heridos que según declaración de un prisionero eran muchos, consis 
tiendo nuestra pérdida en dos muertos y cinco heridos . habiendo con
seguido rescatar algunos carabineros que los rebeldes llevaban prisio
neros.

Lo que se hace saber a| público para su noticia y satisfacción. Valencia 
6 de julio de 1835.—Ferráz.

BARCELONA.
A las procesiones han sucedido las ferias. La de S. Cris- 

tóval ha presentado un surtido poco curioso, al paso que no 
tan abundante como el de otros años. Es preciso confesar 
que estas fiestas callejeras entraron en su decadencia. Pro
pias de un tiempo sosegado y metódico, contribuian con los 
demas pasatiempos periódicos á la distracción de los barce
loneses. Desaparecen las antiguas costumbres : la Rambla y 
el Teatro son como el palenque de todas las clases y condi
ciones ; y el público que queda para recreos mas sencillos no 
es el mas á propósito al efecto de darles movimiento y bri
llantez.

A pesar de lo dicho oímos en la citada feria de S. Cristó- 
val el siguiente terceto.

s
— ¡Que monísimo es V! dijo un parisiense de estos cam

pos á una inglesita de la Rambla.
—Pues 110 que V! contestó la niña...
—En efecto son Vds. muy monos, añadió terciando mi 

chusco, (y este era el bajo. )'
' ’ ------ -

No hace muchos dias que se cantaron en una academia de 
esta ciudad varias piezas escritas por el Sr. Pasarell, y algu
nos otros maestros de niucho concepto artístico. Concurrie
ron á ella personas de especial criterio, y salieron no menos 
complacidas del canto de los aficionados que las ejecutaron 
que del ingenio desplegado por los compositores. No es esta 
la primera vez que hemos tenido ocasión de ensalzar el sin
gular mérito de los Sres. Vilanova y Pasarell, de los cuales 
el último es discípulo del actual maestro ai cémbalo D. Ma
teo Ferrer. Es muy de sentir que les quepa la suerte de vi - 
vir en una nación donde no es fiícil hacer fortuna dedicán
dose á escribir para los teatros, pues sus producciones se 
distinguen por un conocimiento profundísimo del arte y el 
mas delicado gusto. Las del Sr. Vilanova suelen dar idea de 
una obra magistralmente acabada , al paso que brillan las 
del Sr. Pasarell con aquella riqueza de imaginación, aquellas 
salidas originales é imprevistas que deleitan al espectador 
indicándole un talento que ha de contribuir á la gloría de 
su patria. Y cuando se considera que estos artistas no deben 
á sus paisanos el justo tributo de estímulos y alabanzas que 
les merecieran sin duda como hubiesen visto la lu¿ en Ña
póles , Milán ó Venecia) no se puede menos de agradecer la 
virtud que se necesita para ejercitarse en tan áspera tarea 
sin el blando incentivo de pingüe fortuna y frecuente 
aplauso. Celosos nosotros del lauro de nuestra patria y jus
tamente penetrados del mérito que resplandece en todas las 
obras musicales de estos compositores, no dejarémos de es
tudiar sus bellezas y dar de ellas un análisis que al propio 
tiempo qqe las haga conocer , fije su carácter é indique el 
linage de afectos á cuya pintura les llame el genio de su mi
men y la naturaleza de sus estudios.

La fragata francesa de guerra que permanecía en esLis 
aguas se ha dirigido á Mallorca. Parece que dentro (Fe pocos 
dias estará de vuelta;

-------------------------------------------- LT ? ~------------------------------------

Alcance.
CORREO ESTRANJÉRO.

Estracto de la Centinela de los Pirineos del 7 de julio.
De Bilbao , con fecha del 2 nos escriben lo que sigue :
«El 29 os escribí que el general La Hera, al frente de una nume

rosa divisioM, se encaminaba hácia Bilbao, y que el sitio se levan
taría el 3o de junio ó al siguiente dia. Con efecto , ayer llegó el es- 
presado general á Portugalete á eso de Lis 4 de la mañana, y des
pués de haberse concertado con el general Latre y Espartero , hi
cieron un movimiento sobre Bilbao. A las 10 abandonaron los car
listas sus posiciones ( habiendo destruido desde la víspera las bate
rías que habían construido al rededor de la ciudad), y se dirigieron 
hácia Durango. Las tropas de la Re in a  , en número de 22.000 
hombres, entraron en Bilbao á las dos de la tarde. Por la noche 
se iluminó la ciudad ; las casas de Begoña y la iglesia , en que se 
atrincheraron los facciosos durante el sitio , han sido derruidas 
por orden superior. Mañana se pondrán en marcha las tropas. *

A los pormenores que nos comunica la preinserta carta podemos 
añadir los siguientes , sacados de otros corresponsales :

«Han caído en Bilbao durante el sitio 700 proyectiles, entre 
bombas y granadas; pero han causado poco daño á la guarnición, 
pues la Milicia urbana solo tiene algunos heridos y ningún muer
to. La tropa de linea sufrió algún tanto en la salida que hizo. Las 
casas de las calles del Correo y del Arsenal han esperimentado va
rias averías

«Asegúrase que 8.000 rebeldes esperaban con sacos la toma de 
Bilbao, para no dejar siquiera una piedra.

« Antes d< l sitio salieron de Bilbao muchos mal intencionados, es
perando que los carlistas entrasen en la ciudad para entregarse á 
venganzas personales. Los gefes de la guarnición han hecho tra
bajar por fuerza en las fortificaciones á los carlistas que habían 
quedado en la plaza.»

París 4 de julio.
Leemos en el diario de los Debates-.
« El teniente coronel Kinloch ha abierto en Lóndres una oficina 

en Northumberland-street-charing-cross para escoger oficíales con 
comisión ó sin ella, para tres regimientos de caballería al servicio 
de España. El teniente coronel Kinloch era últimamente capitán de 
guardias de corps é instructor general. Es un hombre muy bizarro 
que raya en ios 36 años. Habia unos 5o reclutas en su despacho , 
y han sido repartidos en los diversos regimientos, debiéndolos 
acompañar un sargento de guardias de corps.» ^Globe?)

No es el buque de vapor el Monarca qu:en ha tomado á bordo 
la ia. división del cuerpo auxiliar inglés : es el Rofal Tar.

Asegúrase que el general Desmichel no ha aceptado el mando de 
la legión estranjera , y de los voluntarios que debian reunirse á 
dicho cuerpo para pasar á España.

Los dos comisarios español y francés, el Sr. del Valle v Mr. De- 
larue, no han marchado todavía , aunque se asegura lo efectuará* 
por todo el dia de hoy.

El Sr. Zea , que se hallaba en París desde la época que dejó e 
ministerio, acaba de salir para las aguas de Tceplitz.
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4 EL VAPOR.

Se suscribe en la librería de Gorchs , bajada de la cárc. I; GACETIN. yen la imprenta y librería dé A. daspar y Ca., calle de h Platería

Días. lloras. Barómetro. Terinómetro. lligrómelro. V iento y atmósfera.

.San Pió 1, papa y mártir. 9 9 noche.
10 9 mañana.
id. 5 larde.

5a p. 81. o d.
31 7 5
32 70

21 gr. 6 d.
21 0
23 1

43 gr.
4o
44

S. S. 0. sereno.
Idem idem.
Idem idem.

Las Cuarenta horas están en la k|e 
sia de PP. Trinitarios calzados ; se re‘ 
serva á las 7 y media.

EFEMERIDES.
11 de julio.

Año 1690. Batalla de la Boyna. — 1824. Victoria 
conseguida por los Ingleses contra los Aliantes.

A fecciones astronómicas
DF. JÜLIO.

Dia 3. Cuerto creciente y cruzamiento por 
la equinoccial.

— 7. Perigeo.
—• 9. Lunisticio.
— 10. Luna llena.
-t- i5. Conjunción de Venus y Júpiter.
—• )6. Cruza la Luna por la equinoccial.
— 17. Cuarto menguante, y conjunción in

ferior de Mercurio con el sol.
—, 19. Apogeo de la Luna.

— á3. Lunisticio.
'' — aS. Luna nueva.

— 3o. Cruzamiento por la equinoccial.

Los sugetos que, habiendo acudido con me
morial al Escmo. Ayuntamianto en solicitud de 
I xencion del servicio de la Milicia urbana por 
defecto físico, han obtenido los números 162, 
200 y 201 para presentarse cuando fueren lla
mados á sufrir el reconocimiento facultativo , 
lo verificarán hoy sábado dia 11 del corriente á 
Lis 12 de la mañana sin falta en las Casas Con
sistoriales ; en el concepto de que de lo con

trario les parará el perjuicio que haya lu
gar , el mismo que podrá seguirse á los que 
teniendo aun solicitud pendiente no acudieron á 
recogerla el lunes próximo de 12 a 2 como se les 
previno. Barcelona 10 de julio de 1835.— De 
orden del Escmo. Avuntamiento.—Cayetano Ri- 
bot, secretario interino.

Sr. Editor : La contestación del Sr. Matías 
Monlau, que ha tenido V. la bondad de insertar 
en su periódico del dia 4 del corriente, ha lle
nado todos mis deseos , persuadido que na
da hay mas conforme á mis propios intereses 
que un público examen y comprobación de la 
calidad y circunstancias del género qtie pro
duce mi fábrica de sombreros '.de seda , sita 
en la calle de S. Pablo, núm. 77 : este examen 
y comprobación espero producirá el público 
convencimiento de que rada he exagerado en 
mis anuncios, sin que por esto pretenda ni de
see que el cotejo redunde en descrédito de lá 
fábrica del Sr. Monlau, ni en perjuicio de sus 
intereses. Asi pues, aceptada la palestra artística, 
solo queda que arreglar el modo de su ejecu
ción , y al efecto no creo que dicho señor de
sapruebe que cada uno de los dos nombre un 
sugeto de su confianza, á quienes confiemos el 
arreglo de preliminares y modo de la ejecución 
déla palestra, bajo las bases de la mayor publi
cidad posible y mas segura imparcialidad en los 
censores.

Si el Sr. Monlau acepta, como es de esperar, 
este medio, puede nombrar inmediatamente su 
intermediario que se aviste conmigo para po
nerle en comunicación con el mió , sin necesi
dad de otra contestación ni advertencia al pú
blico hasta que se avise en todos los periódicos 
el dia, hora y punto en que tenga lugar la pú
blica palestra.

Agradeceré , Sr. Editor, se sirva insertar en 
su periódico estos renglones de S. S. S.—Fran
cisco Poulleau.

El bergantin-polacra español, nombrado San 
José, su capitán D. Bartolomé Pares, saldrá de 
este puerto á principios del próximo mes de 
agosto para el de la Habana , á cuyo bordo se 
admitirá alguna carga á flete y pasajeros ; y pa
ra el ajuste se acudirá á la calle de Mirallers , 
«asa n.° 10.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Rmbitreaciones entradas el din de avef.

Mercantes españolas.—De Mahon eu 2 dias, 
el jabeque la Rita , de 35 toneladas, su patrón 
Francisco Orilla, con lána.cáñamp otros géneros 
y la correspondencia. De Marsella en 3 días , la 
polacra-goleta dos Hermanos, de 72 toneladas, 
eu patrón Jaime Calafell , con cueros , lienzos y 
otros géneros s varios. De Málaga , Cartagena y 
Alicante en 20 dias, el laúd S. Antonio , de 1 5 

toneladas, su patrón Jaime Roig, con trigo v 
otros géneros. De Burriana en 2 dias, el |ail(j 
S. Antonio, de 4 toneladas, su patrón Manuel 
Obiol, con ajos.

Además 9 buques de la costa de esta Provin
cia, con vino , madera , sardina y otros géneros

Despachadas.

. Bergantín-goleta español S. Justo, su capitag 
Nicolás de Arzotegui , para Cádiz, en lastre 
Lugre id., Relámpago, su capitán Pedro Ma
nuel de Bedarasa , para id., en id. Jabeque id. 
Flor del Mar, su patrón Ignacio Pujol, pari 
Ibiza, Con efectos é id. ídem , idem, Cárnien 
su patrón Juan Oliver, para Mallorca, en ¡d. 
Laúd id., Sto. Domingo , su patrón Francisco 
Juan, para Vinaroz, id. Idem id., S. José, su 
patrón Gerardo Cusell , para Santander, con 
vino y vidriado. Id., id. , S. Antonio,su palron 
José Boach , para Sevilla , con papel y otros 
efectos. Id. , id., S. José, su patrón José Ge
rardo Maristany , con id.

Ademas ¡4 buques para la costa de esta Pro
vincia , con algarrobas, arroz, duelas, efectos 
y lastre.

Te a t r o .—Masé in Egitto , ópera seria en tres 
actos; música del maestro Rossini.

A las 7 y media.

Precios corrientes de la plaza de Barcelona, d el <l¡a 10 de julio de 1835.

Aceite de oliva para comer 
— de Tortosa.. . . . 
— de Málaga......  
— Je Sevilla.......  
— de Mallorca. . . . 
— de Motril........  

i — de vilriulodel pais.
— deKaaz.a. . . i>L ■ 

Ao ro de Trieste, n°. o, t, 
2, v 3.................’ • ■

Achiola en pasta.. . . • ■ 
— de Cayena.......... 

— de Canaslrillo. . .
Agallas de A lepo negras. .

M. । FRECtOa. P. ó M.

NOT^. La M 
M.

de la ।
PRECIOS.

irime
P. ó M.

a coluna indica mb 
, M.

ledas :
FR ICIOS.

P Ó 1 de la última, r

■— de Mahon...............

leso
M." 

iñT"

Pes.

Dur.

pes.

H. v.

Suel.

pes. 
lib.

Dur 
R. v.

ó medida.
PRECIOS. , P. Ó M. FLETES. SEGUROS

miarían

libra

quiiital 
libra

Pipa de 
4 carg. 
á bordo

pipa de

9 » 

ipiinla!

paquete

libra

quintal

quintal

3 j n 4
quintal

libra

quintal

libra

quinta.

quintal

palmo 
cubico.

quintal 

quintal

quiníal

quintal

¿5 á 251
22 á 24
24 á 25.
23 á 26

r.

55 á 56
5i á 52

51 á 52
38 á 3y

12 á í3*
13 a Kl)

75 á 8u

7 « 7.í

29
20

()á 10 '
7; á 8;

13 á 14
1 r a 12
6 á 7

20 á .36
32

2
8 á 8¿.
8á Si.
5 á 6

t6 á 17

58 
0

S

■0

n, 
c"

en
■o"

1 7

•21
ru

,oí

19; á 20

ig á 4o
i 9 á 4®
3y á 4 o

iibra,

cana '

millares

quintal 
quintal

quintal.

quinta
libra

cuarcr.

caja
quintal

Miel.

l.ib.
Suri.

Dur.

'•1

(28

Pes.

Lib.

R. v.

Pes.

Dur,

Pes.

17^ a .10
3o a 3(1;
35; á 36
35 • á 36
874 a 38 
33; a 34 i
2. 3.
2$ 3.

13 a 14

3o ■
36 á 37
t'i
10
7Í

•i

3. n3Ai 
^9, -i 391

55 ¿ 56
5;

36
35
14
13
32
3t
32
31
33
33

26
33

21
24
2.5

26*
27
20
20
21
22
13

26
3o
3¡
7 ó s
8

á g
9
10 á 1 1
•3i á 14

263
¿3 á 28;
‘9i
■9
9

í5
tn
¿i á 22
6 á 7
7» 7i

61 á ñ)

5á6

— oe 1a iiaoana dul. 
— — salados. .
— de Cuba , dulces. . 
— de Puerto Rico.. .
— de caballo. . . .

lib.

Suel.

Piu.

Dur.

Ruel.
Dnr.
Rr v.

Suel.

’auintal
Arroz de Valencia..............

— de Collera. . . .
Astas de buey de Buenos

Aires y del Brasil. . . .
Azogué;...............................
Azafrán de la Mancha. . .

— de Aragón. . . .
Azul de Prusia , superior. .

— segunda.............

Alicante. P. f..............-.................... i n.A.
Bilbao, 5lá4.................................... a.
Coruña. 5-á 5|.. ...........................
Cádiz, a 5 a*.................i í |.
Genova , a á 5.................................. 1. 1 ■ 1
Gibrallar, 2 á 2’............................... 5. |
Puerto Rico 9* á 10 B. N................. aL
Idem , B. E......................................... ¿
Rio Janeiro, 7 á B- N................. (>l á 7.
Buenos Aires , 8 á 9 B. E.................
Trieste , 5 á 51-.................................. 1.
Lisboa................................................
Báltico, 78 á 85 M. C. seg. destino. 4i
Habana, g A 10 B. N..................... 2 á 5.
Idem , 6 á 7 B E............................... 5.
Montevideo, 7^ a 8 B. E..................
Marsella , 10 á 12 francos pipa. . . 1.
Ilaniburgo , 7S in. c;......................
Inglaterra en B. inglés 45 á 4/ sh» , 

por ton. 10 6l° y 5 r.................
Idem en B, suceso ó danés para car

gar avellanas..............................
Amsicrdam, á 55 florines ton. , 10

P é' y5 rc8....................................

Dur.
Pes.

lib.

Dur.

Pes.

Dur.

Suel.

Dur.

Pes.

22 a 2Í 
21 ¿ 22

80 á 15o
i » 41 

r9 á (<)) 
‘O1* “Jj  
7 i 8 
4 á 6 
i5j a 16 
12| á 13 
143. á 14 J,

(3 á i3} 
1 17 á 12

5, á 6 
id.

3
5 á6i

18 á 19 
t2 á 14 

1 0 á n
8á 9 
7 á 8

16 á 18*

8 á ro 
81 á 9.
<>1 á 61.

á 41 
11 á 12 
12 .1 12* 
roj á 1 2j 
7 ág- 
161 á 17.

81 á 91. 
7i<83.

i3 á l4 
.61 x
8 á g

-6á 177

¿5 á iS.i 
z4 á 241 
•■r; á 28 
lu«

i3á 131. 
16 á 18.
20

40 
15.i 7 
16

281 á 291 
27 á 28. 
27 á 28. 
22I á 23.

I.EGUMn'á ESÍ
Garbanzos de Jeh-z...........

— de Castilla..........
— de Málaga y Sc-

' villa...............  
Habichuelas de Valencia. .

— de Galihia.. . .
Habones de Sevilla............

— de Valencia.. . . 
Habas de Sevilla. ......

— de Valencia... .. . .
— de la provincia.. . .
— de Aragón...............

l.ilargio iugles....................

*7 ó 18

i5 á 16
1.3 a iji
15 
.01
di

9 
IO

17 á 18
7 a 8

3o a 32
7Í 4 "i
2U
40
3o á 34

10 a 12

to á 12
6 á 7
4 á5

id  á 16
(4 a i5
17 ó 20
22 á 24 
4á4.2

if.iá 17

-4

18 á 4o
26 á 34
9 á ¡u 
Si
8

18
16Iá 17
:6
(5
• 4
¿r á 22
18 a 19.
26 á 28
4
2s

8

91 á 10

5.6
8 á 81.
- á 8.

cuarter.

quintal

bala de 
rorcsm.

caja

libra

quintal

libra

quintal

libra

quiutáí

libra 
quintal

bala di
3o mil

quintal

Cnreuma en polvo. - . . . 
Duelas.de roble rojo de Ca

labria. . . 
— — de Romanía. 

Duelas de roble blanco. . . 
— — de Tdscana.

— — Blanco. . .
— de Castaño de Cas- 

telamare. . .

Azúcar de la Habana, bla°; 
— quebrado. . . .

Surtida 3 blan. y 2 qneb. 
— mitad per mitad.

— Manila................
— Cuba blanco.. .
— quebrado. - . .
— Puerto Rico. . .

Bacalao de Noruega. . . . 
— de Islandia. . .

— de Terra Nova..
— lenguas de Escocia. 
— Pezpalo abierto.. . 
— — redondo..
— — diablones

Barrilla del liospit.y Prat. 
( Cataluña )............

— <lc Tortosa......... 
— de Alicante.......  

— de Cartagena.. . . 
— de Aguilas.........  

Becerrillosul papel de llam- 
burgo.................

— de Bnsia................

Aguafuerte de 4o grados. . 
— de 3G id. . . . 

— de 33 id. . . .
— mcrcuriada. . .

Aguardiente prueba de Ho- 
í lauda de 19j grad.

— Herniado de 2.5 id. 
— Espíritu de 33 id. 
— En pipa jerezana de 

68 cuartán. 35".
— Harril iud.de 58 or.

Algodón de FeriMinbMeu de 
primera.............

— Ccara según calid.

— de Romanía...........
-- — de Tosca na. 
— de roble de los Es

tados-Unidos.. .
— de Hamburgo. . . , 

Estaño en barras................
— co panes................

Esponjas finas...................

Maiigrá. . .............

Paja gualda.........................
Palo amarillo......................

— Brasilete Nicaragua. 
— Campeche............   .
— Santa Marta............. 
— Fernambuco..........

Papel blanco superior.. . . 
— florete.................

— ordinarias. . . . . 
Goma arábiga blanca. . . .

— Sencgal .................
— de Sicilia................
— de Islria.................

— medio florete. . . .
— de- estraza..............

Pasas moscatel de Málaga.. 
— de Valentía. . . . . 
—— de Denia. . . . .

— berberisca..............
— adragantc. . . . .
— del pais..................
— de limón . . . .

lib. Pelodccamellotrab. inglc;s. 
— holandés. . . .
— pelota ncgFo..

Pieles de liebre de Bosnia.. 
— de Volaquia..
— de Eámirna. .
— de Asia..........

Pimienta negra...................
— Tab a seo.................

Plomo de Adra y Almcria

Pes.
PRECIOS EN DEPOSITO.

Azúcar blanco de la Habana. 15 á i5|. 
Idem | y |.................... n, á la^.
Idem quebrado.................. náii*.
Café de la Habana............. io?¡ á 12.
Idem de Puerto Rico.. . . n^án,

— Minas novas. . . ■ 
— Nueva Orleans. . . 
— Puerto Rico. . . .

Grana plateada.................
— morellona.

Grana de Aviñon. .— de Franc. con cab..
— sin cabeza..............

uel.
— de Pcrsia................

— Lima , primera. . .
— Lima , segunda.. .

— del país..................
Borra* refinado..................
Cacao Caracas...................

GRálTOS.
Trigo de! Valles................. Pes.

Dur. 
Pes.

Dur.

lih.

— del Ampurdan.. . .
— de Aragón.............•*— Maracoibo. .

— Iiilado del país.. .
— urdido núm. 20. .
— — 22.. .
— — 24.. .
— — 26.. .
— — 28.. .
— — 3o.. .
— — . 32.. .
— trama núm. 20.. .
— — 22.. .
— — 24.. .
— — 26.. .

¡ .— — 2S.. .
‘ — — 3o.. .
i - - 32.. .
1 — — .36.. .

— — 40.. ,
— inglés ném. 80..
— — 90.. -

; — — loo.. .
i ---  --- 120.. .

— I'|O.. .
— — i5o.. .
— — 200..

Almendra de Esperanza. . 
— de Mallorca. .

Algarrobas de Valencia.. . 
— de Mallorca. .

4le#ol de Falset..................  
- d c A d ra...............

— Trinidad.................
— Guayaquil.............

— Valencia, candeal. 
— — xexa. . .
— de León........... ..... .
— de Sanland. blanq.
— de Alaga, doro. . .
— de Bilbao..............

Potasa.........................  .
Quereitron.................... MONEDAS.

Un duro ó peso fuerle= 1 libra 17 sucld. 6 
din. ; 5 pesetas; 20 rs. vn. ; 170 cuartos.— 
1 peso ilc cainbio=328 sueldos catalanes.—5 
pesos de cambio=7 libras catalanas. — 1 pese 
la —4 i*5- vn. ; 7 sucld. G din. ; 54 cuartos.— 
1 real vn. = 54 mis. :8* cuartos. — 1 doblon de 
cambio —5 lib. 12 sucld. catalanes.— 1 real de 
piala = 5 sueld. 6 din. —1 ducado de cambio-; 
= 376 mrs plata. — 272 ducados de cambio 
520 lib. catalanas. •

Café de la Habana.............
— de Puerto Rico.. .

Canela Ceilan, primera. .
— — segunda...
— China.....................

Queso de Holanda..............
(luina loja.....................

— calisaya..................
Regaliza raiz.

— en pasta.............  
Rubia del reino..................

— cetra ojera..............
Sal amoniaco. . . . . .

Dur. 
lib.

Suel. 
Dur.

R. v. 
lib.

Dur.

Suel.

— de Gijon arturiano. 
— de la Coruña.’. . . . 
— de Málaga tierno. . 
— de Aguilas, tierno. 
— de Estrcrnadura.. . 
— de Sevilla............ 
— de Castilla.......... 
— de. Galicia.......... 

Cebada de Cartagena.. . .
—• de Aragón..............

(Cáñamo del pais................. Dur.

R. v.

Pes.

Dur. 
Pes.

Dnr.

Sulu.

Dur.

R. v. 
lib. 
Pes.

l.ib.

— de Bolonia.............
— de Ancolia..............
— dé Ferrara.............
— rastrilladodcltalia. 

Caoba de Sto. Domingo , 
horquilla.. . . .

— de la isla de Cuba , 
— — tirantes. .

Caobilin................  . . . .
Caparros del país..............

—— estranjiTu..............

— salurep.. . ................  
Salitre....................... . . . .
Sedas hilanderos eu Valen.

— entredobles............
— tramas de Valencia. 
— de Aragón , fiuas. . 
— regulares................  
— pelo torc. del pais. 
— de trama lina..
— torcida csü-anjera.. 

Sosa . primera. . . ... .’. .
— segunda.................

Centeno de Santander v 
Coruña...............

Maíz del Ampurdan. . . .
Carey de la Habana. . . . 
Cardenillo del pais............  
Carnazas del pais..............

— de Aguilas..............

Cambio s .

Londres , 07 | á á varias fechas.
Paris, 15 y á 16 y r^-.
Marsella, 15 y á 5o ds. fecha.
Madrid , | á | p.| daño.
Reus, 1 p.g id.
Valencia, ¿p-, beneficio.
Títulos al portador de 4 P 0 oo
Vales reales no consolidados 74 P » daño 

dinero.
Deuda sin interés 00.

— de Tortosa. . . .
— Santan. y Coruña. 

Harina de Santander prim.
— — , segunda.
— de Alicante y Va- 

leuciá...............

Cera blanca déla Habana. 
— amarilla de id. . . 
— — de Cuba.. . . 
— — deNucvilas. . 
— — de Valencia. . 
— — Puerto Princ: 

Clavos de especia...............

Suela de Barcelona. . . . . 
— uc Igualada. . .
— de Reus...............— del Ampurdan.. . . 

Hierro de Vizcaya, surtido. 
— de Inglaterra cu bar 
— de Suecia , en barras. 

Higos secos del reino........  
Hojas de lata surtidas. . . . 
■Jabón duro del país...........

— jaspeado. . .

Tapones de corcho, finos..
— medio finos............
— ordinario...............

Té superior...................
■— ordinario. . . .

Cobre del reino en panes.. 
— en barritas. .

— viejo...............
Gola de pescado.................  

— de carnaza. . . .
Crémor tártaro...................

Alumbre de Aragón. . . . 
; — de Almazarrón..

— refinado..............
i A ni s del país......................

Tejido de algodón sargado 
Tocino salado, de Liorna..

— de Mallorca.
Vino tinto de Benicarló.. . 

— Cadáquésy la Selva. 
— rancíe...................  

Vitriolo de Chipre. . . . . . 
Zarza parrilla de Honduras.

— de Vera Cruz.

1 — de Alicante. . .
1 Antimonio...........................

— de ribera de Ebro..
— de Malllorca.Cueros ai pelo de Buenos 

Aires, de 22 á 26 lib. 
— de 28 á 34 libras.. 
— Brasil según peso.. 
— salados...........

8 Añil flor de Guatemala.. . 
| — de Caracas.. . .
| — de Guatemala se-

brrcsaliente. .

Lana déla provincia sacia. 
— de Aragón. . . . . . 
— de Scgovia.........  
— de Mallorca.. .
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